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                                               Valledupar-Cesar 
                                          Septiembre del año  2022 
 
 
Doctora: 

 
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juzgado Primero de Familia de  Valledupar  
E. S .Email. 
 
Ref.: Proceso: CONTESTACION DEMANDA. 

 Demandante YURIS MARCELA MUÑOZ BENITEZ 

 Demandado: GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO 

 Radicado: 2022-02212-00 

 Tipo FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  

CRISTIAN CAMILO TORRES DE LA ROSA abogado titulado, identificado con 
la C.C. No. 8.648.744, portador de la T.P. No. 205.635 del C.S. de la J. con 
oficina profesional en la dirección enunciada en el membrete de las hojas 
(parte inferior), actuando en mi calidad de apoderado, conforme al mandato 

conferido por el señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO, identifica 

con la C.C No. 22.630.630; de manera comedida, por medio del presente 
escrito me permito contestar la demanda referenciada, dentro del término legal 
y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 
REFERENTE A LOS HECHOS  

 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

HECHO SEGUNDO: No es cierto. El señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO 
CASTRO Siempre ha sido responsable con la manutención de su hija LAURA 
MARCELA QUINTERO MUÑOZ, ha estado a cargo de todo lo relacionado con 
sus alimentos congruos y necesarios, por lo que la apreciación de “Colabora 
ocasionalmente” es falsa. 

 
HECHO TERCERO: No me consta. Si bien es cierto mi representado le provee 
alimentos a la menor en los casos requeridos, en algunas ocasiones en pago en 
especie como lo es el colegio, pago de servicios y recreaciones de fines de 

semana. El monto señalado por la demandante en el acta de conciliación de 
fijación de cuota de alimentos realizada el día 24 de marzo de 2022 lo mencionó 
por valor de $900.000 mensuales, por lo que a la fecha de la presentación de 
esta demanda no se explica por que el monto solicitado asciende a $2.610.000 

mensuales.  

 
HECHO CUARTO: Es cierto, el 24 de marzo de 2022 se realizó  audiencia con 
el fin de fijas  la cuota alimentaria de la menor, no obstante fracasó debido  a 



 

 

que la suma solicitada por la demandante era superior a lo que le permitía  la 
capacidad económica de mi poderdante.  
 
HECHO QUINTO: No es cierto, la conducta de mi representado siempre se ha 
basado en la responsabilidad como padre de familia. 

 
HECHO SEXTO: No es cierto. Como se ha manifestado, el señor GUSTAVO 
ADOLFO QUINTERO CASTRO ha respondido con base a sus capacidades 
económicas, y nunca he dejado la responsabilidad que amerita la tenencia de la 
menor, no se le ha dejado solo al cargo de madre.  

 
HECHO SEPTIMO: Es cierto. Mi representado actualmente labora en el banco 
BBVA en esta ciudad, sus ingresos le permiten proporcionar bienes a su hija 
menor de edad como lo ha venido haciendo, y a su vez cubrir los gastos que el 
necesita también, ya que existen otra responsabilidad a cargo de mi 

representado.  
 

                      FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente 
señor juez, abstener de ordenar el pago de obligaciones inexistente en   
contra mí poderdante ya que él las ha cumplido al proveer alimentos a 
su menor hija, y el monto solicitado por la demanda se sale de las 
posibilidades económicas con las que cuenta mi representado, ya que 
su subsistencia y demás obligaciones dependen también de su salario, 
aunado a esto  tiene otro  núcleo familiar compuesto por una hijo recién 

nacido, está a cargo de manutención de su hogar, tiene una compañera 
permanente que no labora y  por la cual debe responder.  

 
 Por lo que me opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 
 

• FRENTE A LA PRIMERA: el señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO 

CASTRO en cumplimiento de su obligación realiza los pagos de todas 
las cuotas de alimentos generadas por las necesidades de la menor 
hasta la fecha, además de que mi mandante no cuenta con capacidad 
de pago para incrementar el valor de la cuota solicitada por la 
demandante. 

• FRENTE A LA SEGUNDA: No ordenar el descuento de la nómina de 
mi representado a razón de cuota alimentaria ya que resulta 
innecesario imponer dicha medida ya que el cumplimiento de las 
obligaciones es una realidad, e incrementar el monto exagerado 
solicitado por la demandante resultaría perjudicando el señor 

GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO. 

 

• FRENTE A LA TERCERA: No imponer las sanciones que alega la 
demandante por el supuesto incumplimiento de la obligación referente 
a los alimentos de la menor LAURA MARCELA QUINTERO MUÑOZ, 



 

 

por lo que no hay incumplimiento y en su defecto no lugar a sanciones.  

 
 

                EXCEPCIONES 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 
Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide el pago de una obligación 

claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor GUSTAVO 

ADOLFO QUINTERO CASTRO, ha cumplido satisfactoriamente según lo 

expuesto en la contestación de demanda y como se demostrará en el proceso. 

 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION:  

 

Mi poderdante no adeuda dinero hasta la fecha por concepto de alimentos 

motivo relacionado en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la 

cuota alimentaria en todo momento, que se corrobora con las pruebas 

documentales que anexo, que se corrobora con las pruebas documentales que 

anexo a esta demanda, de la siguiente manera: 

 

✓ Pago de fecha 14 de junio de 2022 por valor de $491.707 

✓ Pago de fecha 07 de junio de 2022 por valor de $700.000 

✓ Pago de fecha 05 de julio de 2022 por valor de $700.000 

✓ Pago de fecha de 05 de agosto de 2022 por valor de $700.000 

 

EXCEPCION PREVIA 

 

El ordinal 8º del artículo 100 del CGP consagra dentro de las excepciones 

previas la de “pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto”, la cual tiene como propósito evitar pronunciamientos encontrados en 

procesos donde se ventilan las mismas pretensiones, por iguales hechos y entre 

partes idénticas. Así, el tratadista AZULA CAMACHO, en su obra MANUAL DE 

DERECHO PROCESAL, sobre el punto indica: 

 

“El pleito pendiente requiere para su viabilidad los siguientes 

presupuestos: a) La existencia de un proceso en curso. Esto implica que 

ya se encuentre trabada la relación jurídica procesal, es decir, que estén 

notificados el demandado o demandados, según el caso, y aun no se 

halle en firme la sentencia, lo que significa, incluso, que pueda estar en 

trámite el recurso de casación. Si el proceso ya finalizó, lo indicado es 

alegar en el segundo la excepción de cosa juzgada. b) Identidad de 

elementos en los dos procesos. Se refiere a que las partes, los hechos y 

las pretensiones del segundo proceso sean las mismas que integran el 



 

 

primero. c) Que el segundo proceso se instaure cuando no ha terminado 

el primero. Quiere decir que cuando se traba la relación procesal en el 

segundo proceso, que es el momento que se toma como referencia, el 

primero no haya finalizado, por cualquiera de los medios reconocidos por 

la ley y que la respectiva providencia no esté ejecutoriada. Es factible, 

por tanto, que haya pleito pendiente cuando el segundo proceso se 

propone y en el primero se tramita el recurso de casación. Si el segundo 

proceso se instaura finalizado el primero, ya no es procedente el pleito 

pendiente, sino la cosa juzgada que ampara la sentencia". 

 

Así, entonces, para que se configure la excepción de pleito pendiente o “litis 

pendentia” se requiere el cumplimiento de algunos requisitos, a saber: 

 

✓ Existencia de los dos procesos  

✓ Identidad de partes  

✓ Que las pretensiones sean idénticas y  

✓ Que por ser la misma causa estén soportadas en iguales hechos  

 

Al descender al caso concreto, estamos frente a un proceso de fijación de cuota 

de alimentos cuya finalidad es el aumento del cobro de las obligaciones 

alimentarias del señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO, de otro lado, 

se encuentra en trámite ante el juzgado 02 de familia de Valledupar,  el proceso 

de divorcio entre mi representado y la señora YURIS MARCELA MUÑOZ 

BENITEZ , a la fecha no se ha finiquitado. 

 

Si bien es cierto, el proceso de divorcio en curso también contempla hechos y 

pretensiones que serán objeto de controversia como la cuota alimentaria de la 

menor, y demás obligaciones que surgen de la paternidad, como consecuencia 

de esto se está fundamentando la causa de la demanda en hechos iguales o 

similares.   

 

Por lo anterior mencionado, es que da cabida a la excepción previa de pleito 

pendiente, ya que algunas pretensiones de cada demanda son absolutamente 

similares.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código general del proceso, ley 1564 de 20121 

 
Artículo 100. Excepciones previas 

 
1 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 



 

 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 
 
 
1.Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de 
la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere 
lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada. 

Artículo 442. Excepciones 

La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán 

alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 

providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que 

no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que 

el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) 

días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que 

se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios. 

 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos 

Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 

o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado 

el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo 

procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 



 

 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda. 

 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de 

la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos 

en que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones. 

 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán 

hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio 

de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación 

por estado del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 

 

De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, 

cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la 

acumulación. 

 

En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la 

demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación. 

 

Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los 

procesos, se aplicarán las reglas generales. 

 

La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los artículos 

463 y 464 de este código 

PETICION 

 

Por las normas anteriormente mencionadas, en especial el artículo 148 del 

Código General del Proceso, se solicita respetuosamente acumular el presente 

proceso con el proceso que cursa en el juzgado segundo de familia  de 

Valledupar que tiene por objeto el divorcio entre los sujetos procesales, donde 

el demandante es el señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO y la 

demandada YURIS MARCELA MUÑOZ BENITEZ,  y en una de las 

pretensiones se solicita la fijación de la cuota alimentaria de la menor LAURA 

MARCELA QUINTERO MUÑOZ, dicho asunto identificado con radicación 



 

 

20001311000220220025200.  

 

Por lo tanto solicito al honorable despacho acumular los dos procesos ya que 

estos tienen similitud en cuanto a las pretensiones, accediendo a esta petición 

se da la celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se impartiría 

pronta y cumplida justicia. 

 

PRUEBAS 

 

Como pruebas aporto y solicito las siguientes:  

 

✓ Soporte los pagos que se han realizado por concepto de cuota 

alimentaria. 

✓ Solicitud de interrogatorio a la compañera permanente de mi 
representado, la señora Maestre Salcedo Beatriz Helena identificada con 
cedula de ciudadanía 1065583888 con dirección de notificación, 

Diagonal 20b#19d36 Valledupar y correo electrónico 
Beatrizmaestresalcedo@gmail.com 

✓ Solicitud de Interrogatorio a la señora demandante YURIS MARCELA 
MUÑOZ BENITEZ. 

✓ Registro civil de nacimiento del hijo menor del demandado y su 
compañera permanente. 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo:  

 
- Poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito está presto a recibir cualquier tipo de notificación en la secretaria 

del despacho, y/o en la dirección enunciada en el membrete de las hojas carrera 

14 No 13c-60 oficina 313 en la Ciudad de Valledupar –Cesar-, correo electrónico 

abogado.cristiantorres@hotmail.com.  

Con todo respeto, 

 

CRISTIAN CAMILO TORRES DE LA ROSA 
C.C. 8.648.744 

T.P. 205.635 C.S. de la J. 
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